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Allá por agosto de 2017, cuando se iniciaron las negociaciones del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, la representación mexicana se 
pronunció tajantemente en contra de un eventual acuerdo bilateral, como planteaba 
el equipo estadunidense; un año después, el arreglo se concretó tal como lo exigía 
el energúmeno de la Casa Blanca, es decir, bilateral. 

En el año transcurrido muchas han sido las contradicciones de la citada 
representación, que sólo fue sólida en el discurso, porque en los hechos, ante las 
exigencias, chantajes y amenazas gringas, se dobló de la A a la Z. A tal grado lo 
hizo, que ayer el aprendiz de canciller, Luis Videgaray, celebró que con o sin 
Canadá habrá un acuerdo con Estados Unidos. En pocas palabras, Videgaray de 
esquirol contra Canadá. 

Textualmente, Videgaray dijo que lo que ya sabemos es que en cualquiera de 
los escenarios habrá un tratado de libre comercio entre México y Estados Unidos, 
independientemente de qué pase con la negociación con Canadá. Hoy es una 
buena noticia que la incertidumbre deja de ser si habrá o no tratado de libre 
comercio, y ahora la incertidumbre es si el tratado será trilateral, como queremos 
que sea, o será bilateral. Todo ello, según el personaje, para tranquilidad de los 
mexicanos. 

Eso dijo, pero si en realidad quisiera que el acuerdo fuera de tres, el aprendiz 
debió ser firme y exigir la integración de Canadá en las más recientes negociaciones 
del TLCAN, pero como son infinitos los compromisos que el gobierno peñanietista 
tiene con la que alguien denominó minoría rapaz, entonces le urgía aterrizarlo 
cueste lo que cueste. 

El problema legal comienza con los gringos mismos, porque el aval que el 
legislativo de aquel país dio al salvaje de la Casa Blanca corresponde a un acuerdo 
trilateral, no bilateral, de tal suerte que lo planchado con México será motivo de una 
nueva autorización. 

En vía de mientras, el inquilino de Los Pinos celebró que hoy arribamos a un 
punto de entendimiento y de acuerdo de ganar-ganar entre México y Estados 
Unidos, y esperemos que muy pronto, de igual manera, ocurra con la negociación 
con Canadá y Estados Unidos, que nos permita en los próximos días cerrar de 
manera formal y en principio el Acuerdo de Libre Comercio México-Estados Unidos-
Canadá, aunque todo apunta a que, en realidad, se trata de dos acuerdos 
bilaterales. 

Por su parte, el salvaje de la Casa Blanca dijo que, tras el fantástico acuerdo 
comercial con nuestro país, cancelará el nombre de TLCAN para sustituirlo por el 



de Acuerdo Comercial Estados Unidos-México. Por cierto, el 30 agosto de 2017, a 
escasos 10 días del inicio de las negociaciones, Videgaray aseguró que México se 
levantará de la mesa de renegociaciones del TLCAN si el presidente Donald Trump 
inicia el proceso de terminación del acuerdo trilateral. Pues bien, ya conocemos el 
alcance y solidez de las palabras del aprendiz. 

Entonces buena voluntad, avance y entendimiento (todo ello según la versión 
oficial), pero, según reconoció el secretario de Economía, Ildefonso Guajardo, 
Trump decidió mantener los aranceles a las importaciones mexicanas de acero y 
aluminio (25 y 10 por ciento, respectivamente), impuestos a nuestro país en junio 
pasado, lo que da cuenta de su amistosa actitud. 

Así, la delegación del gobierno peñanietista aceptó lo que originalmente dijo que 
no aceptaría, porque la urgencia era la firma y no el contenido del acuerdo… 

 Arman bases de nuevo TLC. Laura Carrillo. “Reforma” Cd. de México, 
México (28 agosto 2018).-  Fuente: Embajada de México, USTR y 
conferencias de autoridades. 

 
Tras un año de renegociación del TLC, México y EU pidieron alcanzar un Acuerdo 
en principio. Aún falta conocer si el gobierno de Canadá se sumará o no. Aquí los 
principales puntos del acuerdo. 
 
¿Bilateral o trilateral? - Se espera la reincorporación de Canadá a la 
renegociación. Si no lo hace, se sigue con tratado México-EU. 
 
Solución de controversias: Permanecen los capítulos 11 (conflicto inversionista-
Estado), capítulo 20 (conflicto Estado-Estado) y queda en espera una redacción del 
capítulo 19 (paneles binacionales solicitados por exportadores). 
 
Vigencia: De entrada se dan 16 años de vigencia del Tratado. A los 6 años hay una 
primera revisión y si las partes coinciden en la evaluación y resultados, se extiende 
otros 16 años. 
 
Comercio electrónico: Las importaciones de México vía comercio electrónico o 
mensajería libre de arancel suben de 50 a 100 dólares en el caso de México. La 
propuesta inicial eran 800 dólares. 
 
Sector automotriz:  El 75 por ciento de los insumos del sector automotriz debe 
provenir de EU y México para no pagar arancel en la exportación. Entraría hasta el 
1 de enero de 2020. Si no se cumple, se paga 2.5 por ciento de arancel. 
 
Salario automotriz: En zonas donde el salario sea al menos de 16 dólares la hora, 
la regla de origen es 40-45 por ciento. 
 
Sector agro: Se elimina cualquier propuesta sobre estacionalidad en el comercio 



que beneficie a EU. Se mantiene tasa de cero aranceles a productos que 
comercializan México y EU. 
Sector textil: Aumenta el uso de fibras, hilos y telas fabricados en EU limitando el 
uso de insumos de países que no forman parte del TLC. 
 
Sector energía: Permanece un capítulo que incluye protección a la inversión, pero 
se ajustó la redacción a la política económica del próximo Gobierno. 
 
Sector laboral: Se agrega un anexo donde México se compromete a adoptar 
medidas legislativas específicas para prever el reconocimiento efectivo del derecho 
a la negociación colectiva como lo marcan sus compromisos en la Organización 
Internacional del Trabajo. 
 
Bebidas: Se acuerdan disposiciones de etiquetado y certificación para retirar 
barreras comerciales de vinos y destilados. Se mantiene reconocimiento de tequila 
y mezcal como productos de México, y de Tennessee y Bourbon Whiskey de EU. 
 
Medio ambiente: Prohibir subsidios a la pesca que beneficien a buques u 
operadores involucrados en la pesca ilegal; protección a especies marinas como 
ballenas y tortugas; mejorar inspecciones aduaneras en envíos que contienen fauna 
y flora silvestres en los puertos. 
 
Otros sectores: Anexos especiales para tecnologías de la información y 
comunicación, productos farmacéuticos, dispositivos médicos, productos 
cosméticos y sustancias químicas. Promueven compatibilidad regulatoria. 

----------------------------------EL FINANCIERO------------------------------- 

 Senadores de EU ponen en duda legalidad de acuerdo comercial con 
México: Inside Trade. 
 

REDACCIÓN @ElFinanciero_Mx 
Senadores estadounidenses, incluidos miembros de Comité de Finanzas, 
cuestionaron si un posible tratado bilateral con México cumpliría o no con los 
requisitos establecidos por la Autoridad de Promoción Comercial de EU, según 
fuentes citadas este martes por el portal estadounidense Inside Trade. 

El lunes, México y Estados Unidos dieron el 'apretón' de manos en el diálogo 
bilateral sobre el pacto comercial, donde se descartó la cláusula 'sunset' y se 
detallaron algunos aspectos de temas 'espinosos', como el relacionado con el sector 
automotor. El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, renombró el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte como Acuerdo Comercial EU-México. 

Según el portal de noticias, la creencia de Trump de que es posible presentar un 
pacto bilateral al congreso de EU podría provocar un enfrentamiento entre algunos 
senadores y la actual administración. 

https://twitter.com/ElFinanciero_Mx


La mayoría de los legisladores citados en el artículo se pronunciaron a favor de un 
acuerdo entre los tres países, a la vez que señalaron que un acuerdo bilateral sólo 
con México no sería bien visto por el Congreso de Estados Unidos. 

“El TLCAN fue un acuerdo trilateral (...). El TLCAN se promulgó con legislación, 
exigía que fuera aprobado por el Congreso y se convirtiera en ley para que fuera 
operativo. Del mismo modo, un cambio en el pacto comercial requiere legislación”, 
dijo a medios el senador Pat Toomey. 

“Lo que la administración (de Trump) presentó al Congreso para utilizar el TPA, y el 
proceso acelerado que éste permite, contempló una revisión de acuerdo tripartito. 
Entonces, entiendo que esto tiene que ser un acuerdo tripartito”, defendió el 
miembro del Comité de Finanzas de EU. 

A la par que Trump anunció el avance en las negociaciones con México, urgió 
a Canadá para que se uniera rápidamente a las negociaciones, pues en caso 
contrario, comentó, podría quedar fuera del acuerdo. Se prevé que este martes los 
representantes canadienses se unan a las conversaciones. 

El senador Ron Johnson, que preside el Comité de Seguridad Nacional y Asuntos 
Gubernamentales del Senado, declaró que creían que sería difícil para un acuerdo 
bilateral obtener una votación en el Congreso. 

“Creo que eso sería casi imposible ya que me lo han descrito”, mencionó. “Lo único 
que podemos hacer es arreglar el TLCAN y mantenerlo como un acuerdo tripartito. 
Creo antes que nada, deberíamos desear eso”, aseguró. 

En general, los congresistas se pronunciaron a favor de mantener un acuerdo 
trilateral, mientras que senadores que representan a estados agrícolas aseveraron 
que estarían abiertos a contemplar un acuerdo bilateral con México. 

"Si esa es la única opción que el presidente presenta ante el Senado, la respuesta 
es sí", precisó el senador Chuck Grassley. 

La decisión sobre si será un acuerdo trilateral o bilateral deberá ser presentada el 
viernes al Congreso de Estados Unidos, con la finalidad de que el nuevo tratado 
pueda ser firmado antes de las elecciones estadounidenses, que se llevarán a cabo 
en noviembre, y antes de que termine el actual sexenio ejecutivo en México. 

De ser así, las nuevas reglas del acuerdo comercial podrían entrar en vigor en el 
segundo semestre del próximo año. 

-------------------------------------LA JORNADA--------------------------------                                                   

 TLCAN, ¿principio o final? (Editorial)  
 



Los presidentes de México y de Estados Unidos, Enrique Peña Nieto y Donald 
Trump, respectivamente, anunciaron ayer que sus respectivos equipos alcanzaron 
un acuerdo para renegociar el Tratado de Libre Comercio de América del Norte al 
margen de Canadá, e hicieron votos para que las autoridades de ese país se 
adhieran a lo acordado. Está previsto que hoy la ministra canadiense de Relaciones 
Exteriores, Chrystia Freeland, llegue a Washington para proseguir con las 
negociaciones. 

Nuestro país ha conseguido en aquel algunos aspectos positivos, como la 
eliminación de la cláusula de terminación que había propuesto inicialmente Trump 
(l cual será remplazada por revisiones cada seis años), salvaguardas en materia de 
soberanía energética y un alza vinculatoria de los salarios para trabajadores 
mexicanos en la industria automotriz. 

Adicionalmente, el mero anuncio introdujo de inmediato un factor de estabilidad 
en los movimientos financieros y mejoró significativamente la posición del peso 
mexicano en su cotización frente al dólar estadunidense. 

Pero no todo en el convenio resulta reconfortante. Inquieta, por ejemplo, que 
México se haya comprometido a importar un número mayor de productos agrícolas 
estadunidenses, lo que podría comprometer la recuperación de algunos sectores 
del agro mexicano. 

Al margen del optimismo oficial –compartido por el presidente electo, Andrés 
Manuel López Obrador– ante lo acordado ayer, este paso debe ser visto con 
cautela, pues no existe certeza alguna de que Canadá apruebe los términos del 
documento, lo que podría dejar a ese país septentrional al margen del bloque 
comercial y, en la práctica, significaría su extinción y su remplazo por un instrumento 
comercial estrictamente bilateral. 

Tal perspectiva resulta preocupante por cuanto nuestro país dejaría de estar en 
un trinomio conformado por una economía fuerte, una intermedia y una débil –la 
nuestra–, con todo lo que eso significa en materia de alianzas coyunturales, de 
contrapesos y de diversificación de los vínculos comerciales –por más que los 
méxico-canadienses sean los menos significativos hasta ahora– y quedar atrapado 
en una sociedad con la superpotencia económica en condiciones de evidente 
asimetría. 

No debe olvidarse que, si bien Canadá ha distado mucho de hacer causa común 
con México ante Washington en las negociaciones en curso, para el gobierno de 
Trump resulta más ventajoso, en principio, negociar de manera aislada con sus 
vecinos del sur y del norte que hacerlo en un contexto trilateral. 

Así pues, cabe esperar que las autoridades nacionales –tanto las salientes como 
las entrantes– realicen un intenso trabajo diplomático para persuadir a las 
autoridades de Ottawa de volver a la mesa de negociaciones y reconstituir lo que 
ha sido, hasta ahora, el bloque económico de América del Norte. 



----------------------------------------EXCELSIOR------------------------------ 

 López Obrador podría poner impuesto a las herencias 
CIUDAD DE MÉXICO.- A pesar de que en un par de ocasiones se había presentado 
formalmente una iniciativa ante el Congreso, para modificar ciertas disposiciones de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta para gravar las donaciones y herencias, la 
composición de un Congreso dominado por el PRI y el PAN no había sido tierra fértil 
donde pudiera prosperar dicho esfuerzo. 
Ahora, considerando que el Movimiento Regeneración Nacional tendrá una cómoda 
mayoría, tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado, y que dicho 
movimiento tiene un claro corte de izquierda y progresista, el panorama es muy 
distinto. 
 

 Empresarios apoyan el acuerdo comercial entre México y EU 
CIUDAD DE MÉXICO.- Los sectores empresariales de México manifestaron su 
aprobación y respaldo por los alcances logrados con Estados Unidos, en la 
renegociación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y se 
pronunciaron porque Canadá se sume a los cabildeos y se logre la modernización 
del comercio en la región de Norteamérica. 
Francisco Cervantes Díaz, presidente de la Confederación de Cámaras Industriales, 
expresó su satisfacción por el acuerdo alcanzado, pues contiene las provisiones 
para un comercio justo y significa garantía de mayores inversiones para el país 

-----------------------------------------LA CRÓNICA------------------------------- 

 AMLO llama a la unidad de Canadá, EU y Centroamérica 
El presidente electo, Andrés Manuel López Obrador, destacó que existe la intención 
de lograr la unidad de los países de América del Norte y Centroamérica para 
enfrentar el fenómeno migratorio, a fin de evitar la militarización de las fronteras y 
atender las causas de este problema. 
Luego de una reunión que sostuvo con el mandatario guatemalteco, Jimmy Morales, 
en la Universidad de Chiapas, López Obrador dijo que no se debe optar como se ha 
venido haciendo solo por el uso de la fuerza. “No ver el fenómeno migratorio como 
un asunto de militarización de las fronteras, sino atenderlo desde sus causas, sobre 
todo el que se puedan ofrecer mejores condiciones de vida a los pueblos para que 
la gente no se vea obligada a migrar, que la migración sea optativa, no obligatoria”, 
resaltó. 
 

 Posible alcanzar acuerdo comercial con Canadá esta semana 
El secretario del Tesoro de Estados Unidos, Steve Mnuchin, adelantó que se puede 
alcanzar un acuerdo comercial con Canadá esta semana, después de llegar a buen 
puerto en las negociaciones con México. 
Dijo que no espera "muchos escollos" para que Canadá se incorpore al nuevo 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, pero que si no lo hace Estados 
Unidos "proseguirá" con un pacto bilateral con México. 



-----------------------------------------LA RAZÓN--------------------------------- 

 Listo, nuevo TLC… y va con o sin Canadá 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anunció la llegada de un acuerdo 
en principio con el gobierno mexicano, como parte de la renegociación del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, pero en el que no contempla a Canadá, 
pues hasta quiere cambiarle el nombre; no obstante, el canciller mexicano, Luis 
Videgaray, abrió la posibilidad de aceptar un acuerdo bilateral, aunque siguen a la 
espera de que los canadienses se integren para que siga siendo trilateral. 
En conferencia conjunta en la Embajada de México en Estados Unidos, el canciller 
Videgaray y el Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo detallaron que los 
acuerdos a los que se llegaron en los temas más álgidos, y que extendieron la 
negociación por poco más de un año, concluyeron de manera positiva para México. 
 

 IP quiere acuerdo con Trudeau para que la región sea más competitiva 
La iniciativa privada celebró que este lunes se llegara a un acuerdo con Estados 
Unidos; no obstante, reconoció que el objetivo de las mesas de negociación que se 
emprendieron hace poco más de un año era contar con un acuerdo trilateral 
actualizado y no estar en la vía bilateral. 
El presidente del Consejo Coordinador Empresarial, Juan Pablo Castañón, señaló 
en conferencia telefónica que esperan que Canadá se sume lo antes posible a las 
negociaciones, para que se pueda anunciar un TLCAN renovado el próximo viernes, 
pues de lo contrario, la región no sería tan competitiva como hasta ahora. 

-------------------------------EL SOL DE MEXICO-------------------------------- 

 Filial de Odebrecht busca vender acciones de constructora de Etileno 
Braskem, una filial propiedad de la brasileña Odebrecht acusada de pagar sobornos 
para ganar contratos, tiene intenciones de vender sus acciones de la 
empresa creada para construir el complejo petroquímico Etileno XXI, reveló Rocío 
Nahle García, futura secretaria de Energía. 
“Tengo datos donde Braskem está intentando vender sus acciones o su 
participación accionaria entonces hay que revisar todos los contratos”, señaló la 
encargada de la agenda energética de México. Ya lo dijo el presidente electo de la 
República, Andrés Manuel López Obrador vamos a revisar todos los contratos que 
hayan entrado y están mal, pues no seguirá y será suspendidos, señaló la ingeniera 
petroquímica. 
 

 AMLO celebra acuerdo comercial con EU 
El presidente electo de México, Andrés Manuel López Obrador, reconoció la actitud 
de Donald Trump para llegar a un acuerdo en la renegociación del Tratado de Libre 
Comercio de Norte América, ya que se aceptó su propuesta de incluir en el acuerdo 
la soberanía energética de nuestro país y el aumento salarial a los trabajadores del 
sector automotriz; sin embargo, lamentó que hasta el momento Canadá no se haya 
integrado a la negociación. 

https://www.razon.com.mx/trump-va-por-tratado-bilateral-mexico-abre-la-opcion-de-aceptar/
https://www.razon.com.mx/trump-va-por-tratado-bilateral-mexico-abre-la-opcion-de-aceptar/


"Fue tomada en cuenta nuestra recomendación en tema energético. Eso lo 
cuidamos con mucho detalle, llevó algunos días, no se hizo público pero sí hubo 
una negociación sobre este tema. Estamos satisfechos porque quedó a salvo 
nuestra soberanía, se reserva el derecho de reformar las leyes en materia 
energética y quedó aceptado que el petróleo, los recursos naturales de México, 
pertenecen a nuestra Nación. Quiero reconocer la actitud del presidente Donald 
Trump, que entendió nuestra postura", dijo López Obrador al llegar a Tuxtla 
Gutiérrez para participar en los foros de consulta sobre educación 

-------------------------------------EL ECONOMISTA-------------------------- 

 Empresas fantasma han facturado 2.04 billones de pesos 
El Servicio de Administración Tributaria ha detectado en el país más de 8,000 
empresas que, presuntamente, simulan operaciones, las cuales han facturado 2.04 
billones de pesos a través de comprobantes apócrifos. 
Samuel Magaña, administrador central de Planeación y Programación de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT, indicó que del 2010 al corte del 2 de agosto de este año la 
autoridad fiscal ha publicado en el Diario Oficial de la Federación así como en su 
página de Internet 8,301 empresas que presuntamente simulan operaciones. 
 

 Informalidad cae: 3 de cada 100 mexicanos no consigue trabajo 
Por primera vez después de cuatro meses decreció la porción de la población que 
labora para unidades económicas que no cumplen con los requisitos de legalidad 
para operar; en julio del 2018 la Tasa de Informalidad Laboral presentó una 
variación anual negativa de 0.73 por ciento. Esta caída estuvo acompañada de un 
aumento en la Tasa de Desocupación, que creció 0.08% en el séptimo mes del año. 
La relación entre dichas variables evidencia que cuando hay menos personas 
laborando de manera informal el desempleo es mayor y viceversa. 
La informalidad engloba a todos aquellos trabajadores que se encuentran 
laboralmente vulnerables por la naturaleza de la unidad económica donde trabajan, 
en las que el vínculo laboral no es reconocido por sus empleadores; la mayoría de 
las veces carecen incluso de las prestaciones básicas. El sector informal emplea a 
más de la mitad de la población mexicana y para julio del 2018 la razón de 
trabajadores de este tipo fue 6 por cada 10 (56.46%) se encuentran laborando de 
manera informal. 

----------------------------------------REFORMA--------------------------------- 

 NAFTA, RIP.  Manuel J. Jáuregui 

 

Siendo puntuales, debe decirse que aunque el preacuerdo de los Gobiernos de 

Estados Unidos y México para firmar un tratado comercial bilateral entre ambos 

países es un paso positivo, resulta igualmente obvio que esto implica la 

DESTRUCCIÓN del TLC (NAFTA) tal como está. 



 

Para que logre ser un nuevo TLC deberá firmar Canadá, y si no firma Canadá, el 

TLC queda muerto y será remplazado por un nuevo acuerdo comercial bilateral 

México-Estados Unidos. 

 

No habrá más NAFTA sin Canadá. 

 

No pretendemos restarle mérito al equipo negociador mexicano, parece ser -y esto 

decimos hasta conocer los DETALLES de lo que se acordó- que lo pactado con la 

Administración Trump es un peor es nada mil veces preferible a comerciar con el 

vecino sin acuerdo alguno. 

 

¡Diana, Diana!, pues, para el equipo negociador: Ildefonso Guajardo, Luis Videgaray 

y Jesús Seade. 

 

Todo indica que enfrentando las broncas que actualmente arrastra el Sr. Trump con 

dos de sus ex colaboradores más cercanos, Paul Manafort y Michael Cohen, 

implicándolo éste en pagos indebidos a dos mujeres para silenciarlas y que no 

salieran a la luz sus indiscreciones durante la campaña presidencial, el Mandatario 

norteamericano se adelantó para desviar la narrativa, el ciclo noticioso, con una nota 

positiva: ¡Ya firmamos un acuerdo comercial con México, rompiendo el anterior que 

era "horrible" para Estados Unidos! 

 

¡Hurra, hurra! 

 

Interesante que Trump fue quien adelantó la noticia de que se había llegado a un 

acuerdo haciendo pleno uso de su mote de "Twitter in Chief" de Estados Unidos. 

 

De lo que se sabe, el acuerdo logró estirar -mas no eliminar- la "claúsula de puesta 

del sol" (sunset clause), ésta era la pretensión por parte de Estados Unidos de que 

el acuerdo se revisara cada cinco años. Los términos parecen indicar que este 

periodo se incrementó a DIECISÉIS años, con evaluaciones cada seis. 

 

Se menciona también que el contenido nativo de los automóviles exportados se 

incrementó del 62.5 al 75 por ciento. 

 

México aceptó un salario de al menos 16 dólares la hora para los trabajadores 

contribuyendo éstos de "alto salario" a entre el 40 y 45 por ciento de la producción 

de cada automóvil. 

 

Ahora bien, cualquier acuerdo entre México y Estados Unidos, con o sin Canadá, 

tendrá que ser aprobado por los respectivos Congresos. 



 

Ante el anuncio atropellado del Presidente norteamericano ayer por la mañana, las 

señales emanadas de Canadá dan a entender que éste no tiene ninguna prisa por 

firmar. 

 

Por viejas rencillas, las relaciones entre el Primer Ministro canadiense, Justin 

Trudeau, y el Sr. Trump no pasan por su mejor momento y como a éste le encanta 

el papel de reventador, al firmar con México y destruir el NAFTA es su forma muy 

peculiar de presionar a Canadá para que acepte las condiciones que le pretende 

imponer Estados Unidos. 

 

Muchos en México están gritando ya: "¡1, 2, 3 salvación por mí!", o sea, "¡nosotros 

ya la hicimos!" y ahí que los canadienses se arreglen como Dios les dé a entender. 

 

Es una forma de ver las cosas, la otra es que sin Canadá deja de existir el NAFTA, 

quedamos en un simple acuerdo comercial bilateral que al entrar al Congreso 

norteamericano PUEDE SER O NO ratificado, o bien se pueden cambiar las 

condiciones, los términos o los plazos. 

 

Nada obliga a los congresistas a apegarse al guión de Lighthizer-Trump, e 

igualmente en México el Congreso morenista puede o no aprobar tal cual los 

términos acordados con nada más que un APRETÓN DE MANOS. 

 

Vaya, lo que se tiene es un "acuerdo para acordar", pero aún no es un Tratado 

propiamente. 

 

Es positivo que se haya logrado llegar a este punto, es loable que haya un acuerdo 

en vez de no tener nada y seguir discutiendo. 

 

Por lo tanto, lo que pretendemos decirles hoy día, amigos lectores, es que aún es 

temprano para lanzar las campanas al vuelo y descorchar la champaña. 

 

Estamos muy cerca, las señales son positivas, pero aún no estamos en la tierra 

prometida. 

 

Sigamos cautelosamente optimistas. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


